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Susan Chicuy guardó silencio
ante la prensa tras polémica

por subsidio habitacional
"¿Es usted Susan Chicuy?

"Si, soy yo".
Este fue el breve intercambio

que la pareja del diputado Ale-
jandro Riquelme mantuvo con
un equipo de La Prensa Austral
que visitó la casa que en 2022 ob-
tuvo a través de un subsidio del
Programa Fondo Solidario de Vi-
vienda, aplicado en el complejo
habitacional "Estepa Austral I".

La vivienda en disputa se en-
cuentra emplazada en el sector
norte de la ciudad, más arriba del

mall Espacio Urbano Pionero. A
simple vista se percibe habitada,

ya que cuenta con un chulengo
para realizar asados, una camio-
neta que, al consultar los datos
de su patente, arroja que es pro-
piedad de una de las sociedades
en que Riquelme y Chicuy son
socios, y en el timbre aparece es-
crito su nombre.

Al consultar a los vecinos del
sector aseguraron que existe
constante movimiento en dicha
casa y que "generalmente se ven
personas habitandola".

La Prensa Austral intento ob-

tener la versión de Susan Chicuy;
sin embargo, ésta rechazó hablar
con este medio.

Esta adjudicación está en el
ojo del huracán tras el envio de
antecedentes al Ministerio Pu-
blico y al Consejo de Defensa del
Estado por presuntas irregulari-

dades en estos subsidios.
Según los antecedentes re-

mitidos, en el Registro Social de
Hogares Chicuy declaró ser sol-
tera, madre de cuatro hijos y se-
ñaló que vivia en una casa con
dos dormitorios, sin sistema de
distribución de agua y con ba-
ño conectado a fosa séptica. Al
solicitar los certificados de na-
cimiento de los hijos declarados,
se constató que en tres de ellos
el padre es Alejandro Riquelme
Ducci. Al momento de la entre-
ga del beneficio, éste se desem-
peñaba como consejero regional
por la provincia de Magallanes.

Riquelme y Chicuy habrian
sido socios en tres entidades:
Magallania Capacitación Limi-
tada (Rut 76.801.150-8), Maga-
Ilania Asesorías Limitada (Rut

76.801.210-5) y Magallania SpA
(Rut 76.984.795-2), todas domici-

liadas en una vivienda cercana a
Plaza Sampaio.

Hasta el cierre de esta edición

no existia una declaración pública
del Partido Republicano ni del di-
putado Alejandro Riquelme, quien
la noche en que fue publicada la
denuncia conversó con La Prensa

Austral, donde negó estar siendo
investigado por algún delito.

El parlamentario sostuvo que
la derivación de información "no

implica culpabilidad, irregulari-
dad ni responsabilidad alguna
y recalcó que el proyecto cues-

tionado fue revisado y aprobado
hace cuatro años por los organis-
mos competentes

"Llama profundamente la
atención que este tipo de filtra-

ciones aparezcan precisamente
cuando hemos intensificado la
fiscalización sobre irregularida-
des relacionadas con la compra
de terrenos y construcción de vi-
viendas en Magallanes", afirmó.

Para acceder al subsidio del
Programa Fondo Solidario de
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La Prensa Austral llego hasta la vivienda habitada por la pareja del diputado
Alejandro Riquelme, al norponiente de la ciudad, declinando referirse a
la polémica.

Elección de Vivienda, Susan
Chicuy habria tenido que acre-
ditar una serie de requisitos es-

tablecidos por el Ministerio de
Vivienda y Urbanismo para fa-
milias en situación de vulnera-
bilidad. Entre ellos, ser mayor
de 18 años, contar con cédula de
identidad vigente, estar inscrita

en el Registro Social de Hogares
y no superar el 40% más vulnera-
ble de la población

Además, debia acreditar un
grupo familiar, ya que este be-
neficio no permite postulacio-

nes unipersonales, salvo excep-
ciones especificas. Otro de los
requisitos clave era mantener
una cuenta de ahorro para la vi-
vienda con un ahorro minimo de
10 UF -equivalentes actualmen-
te a cerca de $400 mil- deposi-
tadas a más tardar el último dia
hábil del mes anterior a la postu-
lación. Este subsidio contempla
un aporte base estatal de 800 UF,
el cual puede incrementarse se
gún la ubicación geográfica de la
vivienda y las caracteristicas del
grupo familiar postulante./LPA
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Fiscal jefe de Punta Arenas, Johanna Irribarra Alarcón.

"Nos encontramos realizando diligencias",
confirmó fiscal Johanna Irribarra por denuncia del Serviu

"Efectivamente, puedo confirmar
que en la Fiscalía se recepcionó una
denuncia proveniente del Serviu Ma-
gallanes", manifestó este miércoles
la fiscal jefe de Punta Arenas Johan-
na Irribarra Alarcón, al ser consultada

por dos casos de reemplazo de berie-
ficiarios a viviendas. Uno de los cua-

les corresponde a Susan Chicuy Go-
doy, pareja del diputado republicano
Alejandro Riquelme, y madre de sus
tres hijos.

Sobre esto indicó que es una inves-
tigación abierta, que "se encuentra a mi

cargo y nos encontramos realizando di-

ligencias a fin de establecer, o descartar
en definitiva, la veracidad de los hechos

que se denuncian en la misma".
Ayer La Prensa Austral dio cuenta

de la confirmación por parte del mi-
nistro de Vivienda, Iván Poduje, de
que el Servicio de Vivienda y Urba-
nismo remitió al Ministerio Público y
al Consejo de Defensa del Estado an-
tecedentes sobre dos casos de reem-

plazo de beneficiarios.
La pareja del parlamentario maga-

Ilánico se habría adjudicado un subsi-
dio habitacional del Programa Fondo
Solidario de Vivienda, aplicado en el

complejo habitacional "Estepa Aus
tral l", mediante la Resolución Exen-
ta Nº1117, de fecha 7 de julio de 2022,
suscrita por la entonces jefa de Ope-
raciones Habitacionales, Jacqueline
Lleucun Uribe.

Con fecha 8 de mayo, el director
subrogante del Serviu Magallanes,
Omar González, remitió los antece-
dentes a la Fiscalía Regional, dado
que contarian con antecedentes que
podrian revestir carácter de delito
vinculados a procesos de asignación
de subsidios habitacionales, según el
Oficio Ordinario Nº64.

Rechazan recurso de vecino por "cráter" de calle 21 de Mayo
porque se supone que está en vías de ser reparado

La Corte de Apelaciones de es
ta ciudad rechazó elrecurso de pro-

tección interpuesto por un vecino,
debido al mal estado de un tramo
de la calle 21 de Mayo, entre Ave
nida Presiderite Jorge Alessandriy

la estación de servicio Shell
La presentación de José Ga-

briel Alvarez fue dirigida en con-
tra de la Municipalidad de Punta
Arenas, del Serviu y el Gobierno
Regional, a raiz del grave deterio-

ro que presenta el pavimento eri
el tramo mencionado, "que obli-
ga a los conductores a efectuar
maniobras riesgosas para evitar

caer en el hoyo, con riesgo de ac-
cidentes de tránsito y daños a los
vehiculos"

El Serviu respondió que la
responsabilidad principal en ma-
teria de mantención y reparación
de aceras y calzadas urbanas re-
cae en el Gobierno Regional (Ley
Nº19.175).

Sin perjuicio de esto, el jefe
de esta unidad, Omar Gonzá-
lez, informó a la Corte que, en un
trabajo coordinado entre la Mu-
nicipalidad, seremi de Vivierida,
Gobierno Regional y el Serviu, en
2024 se formuló una iniciativa de

conservación de emergencia de
vias urbanas.

Por ende fueron mandata-
dos para licitar y supervisar las

obras que se iniciaron a princi-
pios de 2026.

"Dentro de los metros cuadra-
dos reservados para intervencio-

nes prioritarias, se ha determina-
do incluir la calle 21 de Mayo en
al tramo denunciado, con obras
a ejecutarse en un plazo aproxi-
mado de cuatro semanas, sujeto
a la obtención de los permisos de
cierre de calzada de parte de las
autoridades pertinentes"

Al rechazar el recurso, los mi-
nistros hacen mención en el fa-
dlo a que este tribunal no resulta
ser la sede adecuada "para resol-

ver conflictos de distribución de
competencias entre organismos
del Estado o para compeler a és-
tos a ejecutar obras de infraes-
tructura de carácter técnico y
presupuestario, cuya planifica-
ción, financiamiento y ejecución
se sujetan a procedimientos re-
glados distintos al recurso de
protección".

Además que, del informe
evacuado por el Servicio de Vi-

vienda y Urbanización consta
que, con anterioridad a la vista
de la presente causa, se deter-
minó intervenir el tramo de calle
21 de Mayo.

"En tales condiciones, la
causa inmediata que motivo la
interposición del presente re-
curso -la falta de intervención
definitiva en el pavimento de-
nunciado se encuentra en vias
de ser resuelta por la propia ac-
tuación coordinada de los orga-
riismos recurridos, a través de
los mecanismos institucionales
que la ley contempla".
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